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HONORABLE CONCEJO DEliBERANTE DE LANUS 

POR CUAiTO; 

• EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO L 

ORDENANZA  1  40204 
Ack-i -Queda prohibida la venta de hierbas medicinales, edulcorantes sintéticos, 

fármacos o especialidades medicinales, en todos aquellos lugares que no 
sean Ospecialmente habilitados por las leyes que regulan su expendio. 

Artícuio-2:-Quedan sujetos al ámbito do aplicación de la presente Ordenanza, todos 
quelks cometcios mayoristas o minoristas de cualquiernaturalozarad --

en ci Patido de Lanús, que contravengan en la actividad comercial pava lo 
cual fueron habilitados, según lo dispuesto en el Art. 10. 

• Pruo':-Las infracciones al Art. 10  serán reprimidas con las sanciones que se 
estalecen en el Art. 40  de la presente Ordenanza, y las que prevén las Layes 
nacionales y provinciales vigentes en la materia en cuestión. 

Arl.ículo-:-Comprobada la infracción por el / los Inspectores Municipales actuantes, 
quienes podrán estar acompañados en dicho acto por representantes del 
Colegio de Farmacéuticos del Partido de Lanús o del Colegio de 
Farmacóuticos de la Provincia de Buenos Aires, se proceda a la intervención 
y osIerior decomiso do los medicamentos en cuestión. 

Lo medicamentos decomisados serán entregados en forma gratuita a las 
Unidades Sanitarias Municipales, previa verificación de su calidad y siempre 
quo su naturaleza así lo permita. 

lo 

Aaimismo, las infracciones a lapresente Ordenanza serán pasibles do multa 
a 50 (cincuentas salarios minimos diarios correspondientes a la 
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Ariícuo-5;-Cornuniquoe, etc.- 

SALA DE SESLOES. Lanús, 2.1 de juRo de 2006 
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